
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
PALACIO DE JUSTICIA “SIMÓN DAVID CARREJO BEJARANO”. 

CARRERA 29 No. 22-45 Primero Piso Oficina 105 
Tel. 266 02 00 Ext. 7109 - 7110    

PALMIRA VALLE 

Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por ÉDISON ZÚÑIGA GIRÓN contra 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y AMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES. RADICACIÓN: 76-520-31-05-

001-2020-00164-00. 
 

 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSISONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., y ADMINISRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIOENS-, mediante apoderadas judiciales contestaron la 
demanda, cuyos poderes y escritos, obra en el expediente que reposa en 
la Plataforma One Drive.   

  
Palmira (V), 14 de febrero de 2022.- 

 
INGRID YAMILE MUIRIEL AUGUDELO    

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

AUTO SUST. No. 147       
 

 
Palmira Valle, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós 

(2022). - 

 
 
Evidenciado el Informe Secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que las contestaciones a la demanda presentada a través de 
apoderadas judiciales por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, 
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reúnen los requisitos del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, se procederá a su admisión. 

Por lo antes expuesto el Juzgado,       
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora CLAUDIA 
ANDREA CANO GONZÁLEZ, abogada titulada en ejercicio identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.143.869.669 expedida en Cali (Valle) 
y con Tarjeta Profesional No. 338.180 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS -
PORVENIR S.A.-, en los términos y conforme al poder allegado con la 
contestación de la demanda. 

 
 

SEGUNDO: RECONÓCESE Y TÉNGASE a la Doctora MARY 
ELENA PECHENÉ SANTAMARÍA, abogada titulada en ejercicio 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.056.854 expedida en 

Cali (Valle) y con Tarjeta Profesional No. 290.626 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, en los términos y 
conforme a la sustitución de poder allegado con la contestación de la 
demanda. 

 
 
TERCERO: Habiéndose presentado dentro del término y con el 

lleno de los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, ADMÍTASE la contestación a la 

demanda presentada a través de apoderadas judiciales por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS -PORVENIR S.A.-, y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-. 
 

 
CUARTO: En consecuencia, SEÑÁLESE EL DÍA VEINTINUEVE 

(29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 p.m.), a fin de que tenga lugar la AUDIENCIA 
OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE 

PRUEBAS, PRACTICA DE PRUEBAS, ALEGATOS DE CONCLUSIÓN Y 
FALLO, conforme lo establecen los artículos 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 
      
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
JAIME GARCÍA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por AIDA NILSA AGUIRRE QUINTERO 
contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES- RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2021-

00264-00.  
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 24 de 
noviembre de 2021. 

 
Palmira (V), 14 de febrero de 2022.- 
 

 

                                                 
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 

 
 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

AUTO INTER. No. 149         
 
 

Palmira Valle, Catorce (14 de febrero de dos mil veintidós 
(2022). 

 

 
La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 

pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 
cuales debe defenderse.  

 
 

La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 
postulación más importante de las partes toda vez que mediante 
ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
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y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - LOS HECHOS 1°, 5° y 9° no reúnen los requisitos 
exigidos por el numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 712 de 2001, 

art. 12, ya que contiene más de un hecho en cada uno de ellos. 
 

 
2°). - El demandante no aportó con la demanda, la constancia 

de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica donde reciben notificaciones, las demandadas 
COLPENSIONES y AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO conforme a lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 
de 2020. 

 

 
3°). - La demanda no cuenta con acápite CUANTIA, la cual se 

hace necesario, teniendo en cuenta que la pretensión principal es una 

pensión de sobreviviente, aspecto este que debe quedar bien definido 
tanto en el poder como en la demanda, en cuanto si se trata de un 

proceso de Primera o Única Instancia.    
 
 

4°). - El apoderado judicial no está facultado para demandar 
las PRETENSIONES contenidas en los numerales 2°, 3° y 4°, razón 

por la cual deberá aportar nuevo poder que lo faculte para reclamar 
las mismas. 

 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor PEDRO 

JAVIER GARZÓN SÁNCHEZ, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.401.569 y con Tarjeta 

Profesional No. 112.593 del Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderado judicial de la demandante AIDA NILSA AGUIRRE 
QUINTERO, en los términos y conforme al poder allegado con la 

demanda.    
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada por AIDA NILSA AGUIRRE QUINTERO 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES-. 

TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  

  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 

 
QUINTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 

de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 
subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 
reciben notificaciones las demandadas.   

 
 

SEXTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación de 
la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, promovido por MICHEL ARAMBURO ARBOLEDA 
contra PECES ARNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. RADICACIÓN: 
76-520-31-05-001-2021-00268-00.  

 
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 

fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 03 de 
diciembre de 2021. 
 

Palmira (V), 14 de febrero de 2022.- 
 
 

                                              
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTER. No. 150          

 

 
Palmira Valle, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 

 
La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 

postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 

mailto:j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 2 

se estimula la actividad del órgano encargado de la 
jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 

y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1º). - LOS HECHOS 1° y 3° no reúnen los requisitos exigidos 
por el numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, modificado. Ley 712 de 2001, art. 12 ya que 

contiene más de un hecho en cada uno de ellos. 
 

 
2º). - El mandatario judicial no está facultado para demandar 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda.   

 
 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 

Primera Instancia, instaurada por MICHEL ARAMBURO ARBOLEDA 
contra PECES ORNAMENTALES EL TIPLE S.A.S. 

 

 
SEGUNDO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 

presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  

  
TERCERO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 

 
CUARTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 

de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 
subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 
reciben notificaciones las demandadas.   

 
 
QUINTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación 

de la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

El Juez, 
 

 
JAIME GARCIA PARDO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Carrera 29 No. 22-45. Primer Piso Of. 205  

Tel 2660200 7109 -7110 

PALMIRA VALLE 
Correo: j01lcpalm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, promovido por VICTOR ALFONSO CORDOBA 

BARBOSA contra GILDARVO VIVAS REYES, SERVICIOS 
AGRICOLAS GILDARDO VIVAS REYES S.A.S., e INGENIO 
PROVIDENCIA S.A. y OTROS RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-

2021-00269-00.  
 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez paso en la 
fecha la presente demanda que correspondió por REPARTO el 04 de 
diciembre de 2021. 

 
Palmira (V), 14 de febrero de 2022.- 
 

 

                                               
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO  

Secretaria 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
AUTO INTER. No. 155          

 

 
Palmira Valle, Catorce (14) de Febrero de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

La demanda es el acto más importante dentro del proceso, 
pues determina y alindera el campo fáctico dentro del cual el juez 
ejecutará su arbitraje y le señala al demandado los cargos de los 

cuales debe defenderse.  
 

 
La C.S.J., ha sostenido que la demanda “es el acto de 

postulación más importante de las partes toda vez que mediante 

ella ejecuta el demandante el derecho de acción frente al Estado 
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y su pretensión contra el demandado, por cuanto es con ella que 
se estimula la actividad del órgano encargado de la 

jurisdicción, se propicia la constitución de la relación procesal 
y se circunscribe junto con su respuesta el poder decisorio del 
juez”.  

 
En virtud de la trascendencia e importancia que esta pieza 

tiene frente a la constitución, trámite y decisión del proceso, ella debe 

reunir una serie de requisitos formales que la ley procesal laboral 
regula en sus artículos 25, 26 y 27, requisitos de los cuales adolece la 

presente demanda, tales como:  
 
 

1°). - LOS HECHOS 9°, 15°, 16° y 18° no reúnen los requisitos 
exigidos por el numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado. Ley 712 de 2001, art. 

12, ya que contienen más de un hecho en cada uno de ellos. 
 

 
2º). - Deberá el demandante aclarar el HECHE 25, en el 

sentido de que no se demanda a SERVICAÑA CENTRO S.A.S., por 

encontrarse su Matrícula Mercantil cancelada. Pero se solicita de 
ésta, se declare la existencia de un vínculo laboral con el demandante 

y se condene por las pretensiones de la demanda. 
 
 

3º). - El demandante no aportó con la demanda, la constancia 
de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la dirección 
electrónica donde reciben notificaciones las demandadas, conforme a 

lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020.  
 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

 
R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE Y TÉNGASE al Doctor JAIME 

ARTURO PENILLA SUÁREZ, abogado titulado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.193.313 expedida en 
Bogotá y con Tarjeta Profesional No. 5007 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderado judicial del señor VÍCTOR ALFONSO 
CÓRDOBA BARBOSA en los términos y conforme al poder allegado 

con la demanda.    
 
 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia, instaurada por VICTOR ALFONSO CORDOBA 

BARBOSA contra PROVIDENCIA S.A. y OTROS 
 
 

TERCERO: DEVUELVASE la presenta demanda a quien la 
presentó, con el fin de que se subsane los defectos de que adolece, 
conforme a lo previsto en el artículo   de art 28 del CPT y SS.     

  



 3 

  
CUARTO: Tal como lo establece el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede a la parte 
demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 
defectos anotados en esta providencia, so pena de ser rechazada la 

demanda, de conformidad con lo establecido el artículo 90 del Código 
General del Proceso. 

 

 
QUINTO: Deberá las accionantes aportar con la subsanación 

de la demanda la constancia de haber enviado copia de la 
subsanación de la demanda y sus anexos al correo electrónico donde 
reciben notificaciones las demandadas.   

 
 
SEXTO: Deberá las demandantes presentar la subsanación de 

la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 
 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
El Juez, 

 

 
JAIME GARCIA PARDO 


